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 CONSTANCIA SECRETARIAL: Rad. 2023-00054 Santiago de Cali, 

septiembre 05 de 2023. A despacho del señor Juez los anteriores escritos, junto 

con el expediente para el cual vienen dirigidos. Sírvase proveer. 

 
Jayber Montero Gómez. 

Secretario. 

 
 

Auto. 

Santiago de Cali, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

PROCESO:   RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE:  JORGE LUIS SARRIA VICTORIA Y OTROS. 

DEMANDADO:  DAVID SADOVNIK ROJAS, COMPAÑÍA DE  

TRANSPORTES AUTOMOTORES SANTA ROSA ROBLES 

S.A. Y OTRO.  

RADICADO:   760013103015-2023-00054-00. 

 

Revisado el plenario, la parte demandante allega constancias de 

notificación del demandado DAVID SADOVNIK ROJAS, la cual cumple a cabalidad 

los criterios establecidos en el artículo 8 de la Ley 2213; por lo que habrá de 

agregarse al proceso, y en consecuencia, teniéndose cumplida dicha carga 

procesal, se tiene que el demandado en mención se encuentra debidamente 

notificado a partir del día 12 de julio de la presente anualidad. 

 

Teniéndose clara la fecha de notificación del demandado DAVID 

SADOVNIK ROJAS, se avizora escrito de contestación a la demanda allegado por 

parte de este dentro del término establecido en el artículo 369 del C.G.P., por lo 

que, habrá de agregarse para que obre al interior del presente asunto. 

 

Por otra parte, se avizora cumplimiento por parte del abogado GUSTAVO 

ALBERTO HERRERA AVILA, a la orden dada al interior del auto de fecha 05 de julio 

y notificada por estados el 6 de julio de la presente anualidad, por lo cual, habrá 

de reconocérsele personería como apoderado de la empresa demandada 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES AUTOMOTORES SANTA ROSA ROBLES S.A.  
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JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 
CALI - VALLE 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes el 

anterior auto, a las 8:00 a.m. del día: 
13/10/2023 

 

 
 

JAYBER MONTERO GÓMEZ. 
SECRETARIO. 

Dado que aún no concurren al proceso la totalidad de las partes 

convocadas al mismo, este Despacho se abstendrá de correr traslado de la anterior 

contestación, hasta tanto no esté conformada la totalidad de la Litis. 

 

En consecuencia, el despacho  

 

RESUELVE: 

 

Primero: Tener como válida para todos los efectos procesales la 

notificación personal surtida a través de medios electrónicos el doce (12) de 

agosto de 2023, al demandado DAVID SADOVNIK ROJAS, por conducto de su 

apoderado. 

 

Segundo: Reconocer personería al abogado DARLYN MARCELA MUÑOZ 

NIEVES, portador de la T.P. 263.335 del C.S. de la J., como apoderada especial del 

demandado DAVID SADOVNIK ROJAS, para que represente sus intereses 

dentro de esta causa, conforme a las voces del mandato otorgado. 

 

Tercero: Tener como oportunamente contestada la demanda por parte de 

la referida accionada a través de su mandatario. Como quiera que dicha parte 

acreditó el envío al demandante en tiempo del escrito exceptivo y objeción; y ésta 

a su vez lo descorrió legalmente, se prescinde del traslado de trata el artículo 370 

procesal, de conformidad con lo normado en el artículo 9º de la Ley 2213 de 2022. 

 

Cuarto: Reconocer personería al Dr. DIEGO CORDOBA BONILLA, portador 

de la T.P. 52.237, para actuar dentro del presente proceso, conforme el poder que 

le fue otorgado por la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES AUTOMOTORES SANTA ROSA 

ROBLES S.A. TRNSUR. 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

 

JAVIER CASTRILLÓN CASTRO. 

 

ECM 
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